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8. Aprobación de normativas

Montse comenta que las normativas es necesario que estén aprobadas antes de la 

competición. Además se habla de un error que se ha producido en algunos de los torneos, en 

la entrega de trofeos. Además, pide que se envíen al acabar las clasificaciones por wifi. Se 

traslada a quien corresponde.  

Se aprueba por 10 votos a favor, 2 en contra y 0 abstenciones. 

9. Sugerencias

Base masculino. La nacional ha pedido sugerencias y se ha sugerido crearlo. Desde la 

Asamblea nos parece bien, pero depende del comité. Se traslada a ellos.  

Categoría de veteranas. Pasa al comité para su estudio 

Creación en categoría B de parejas y tríos. Se pasa al comité para su estudio. 

Se acuerda pedir a los clubes sugerencias  

10. Ruegos y preguntas.

Se pregunta por los 2 trabajadores que aparecen en el plan de igualdad. Se explica que hay 2 

trabajadores en la FAG, una empleada Administrativa, Natalia Torres y una empleada técnica, 

Paula Redondo. Teresa explica las circunstancias del contrato de Paula.  

Bancos de actividades. Teresa explica que los tenemos solicitados para artística y rítmica. Se 

hace un programa desde la federación, que se manda a DGA que se aprueba y publica. Los 

colegios pueden solicitar los deportes que consideren convenientes. Montse Vaquero 

pregunta cómo se designan las personas encargadas y como se establece la contratación. 

Actualmente Artística lo gestiona el Flip-Flap y Rítmica Club Escuela. Se pregunta si se puede 

dar cabida a otros proyectos y se traslada a junta.  

Se insiste en la necesidad de una reglamentación de jueces, competiciones etc y se ponen 

sobre la mesa las diversas posturas. Se emplaza a septiembre.  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 20:45 horas del 26 de julio de 2022 




